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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE PARA EL
DESARROLLO TE RRITORIAL

DIRECCION GENERAL FORESTAL Y SUSTENTABILIDAD

DIRECCION DE SERVICIOS AMBIENTALES
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Convenio de coordinación que celebran el
Ejecutivo del Estado, por conducto de la
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Territoridl, y el H. Ayuntamiento de MEZQUITIC,
Jalisco. Para Ilevar a cabo actividades en materia
de prevención, alerta, combate y control de
incendios forestales.

Conven¡o de coordinación que celebran, por una parte, el Ejecutivo del Estado, a través de la
Secretaría de Medio Amb¡ente y Desarrollo Territorial, representada por su titular la BIOL. MARÍA
MAGDALENA nUtZ Nae¡Ín, y,,por otra, el mun¡cip¡o de Mezquit¡c, Jalisco, representado por su
Presidente Municipal la LIC. ALVARO MADERA LOPEZ, y el S¡ndico ¡4unic¡pal la LIC. ANGELICA
MARIA COSIO MADERA, a quienes en lo sucesivo se les denominará "LA SECRETARIA" y "EL H.
AYUNTAMIENTO", respectivamente, para llevar a cabo un programa de actividades en mater¡a
de prevenc¡ón, alerta, combate y control de ¡ncendios forestales al tenor de las siguientes
declaraciones y clá usulas.

DECLARACIONES

1, De conform¡dad con el artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco,
se confieren a la "LA SeCneflnÍa" las func¡ones de fomentar, ejecutar, conducir, promocionar y
divulgar los programas para el desarrollo ¡ntegral forestal y hacer cumplir las políticas de
desarrollo rural, manejo y protección de los recursos naturales.

2. Es ¡ntenc¡ón de "LA SECREfInÍn" y del "H. AYUNTAMIENTO", coordinar acciones a
fin de llevar a cabo un programa de activ¡dades en materia de prevención, alerta,
combate y control de incendios forestales, el cual cons¡stirá en la operación conjunta de
la campaña 2013.

3.El p resente convenio de coordinación encuentra su sustento en lo dispuesto en los
los 80, fracción VI, y 81 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 21 de laa

Ney Orgánica del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado y 123 de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable.

El último de los ordenamientos mencionados dispone:
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"La Comis¡ón Nacional Forestal coordinará las acciones de prevención, combate y control
especializado de incendios forestales y promoverá la asistencia de las demás dependencias
y entidades de la adm¡nistración pública federal, de las entidades federativas y de los H.
Ayuntam¡entos, en los térm¡nos de la distr¡bución de competencias y de los acuerdos o
convenios que para tal efecto se celebren.

La autor¡dad mun¡c¡pal deberá atender el combate y control de incendios; y en el caso de
que los mismos superen su capac¡dad operativa de respuesta, acudirá a la ¡nstanc¡a
estatal. S¡ ésta resultase ¡nsuf¡c¡ente, se procederá a informar a la Comisión Nacional
Forestal, la cual actuará de acuerdo con los programas y procedimientos respectivos. El
Servicio Nacional Forestal definirá los mecan¡smos de coord¡nación per-t¡nentes con el
sistema nacional de protecc¡ón civil.

a Com c¡onal Forestá1. así como los Gobiernos de las ent¡dades y de los H.L
Ayuntam¡entos, procuraran la part¡cipación de los organismos de los sectores social y
privado, para los efectos señalados en el párrafo que antecede y organizará campañas
permanentes de educación, capacitación y difusión de las medidas para prevenir, combatir
y controlar los ¡ncendios forestales.

4. As¡mismo, la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado de Jalisco, decretada con
fecha 14 catorce de julio del 2004 dos m¡l cuatro menciona, en esencia, lo siguiente:

En su artículo 8 como obligaciones del Estado:

. Promover y part¡cipar en coordinación con la Federación y los H. ayuntamientos en la
restauración de los ecos¡stemas forestales afectados por incend¡os o cualquier otro desastre
natural.

. Realizar y supervisar las labores de conservación, protección y restauración de Ios terrenos
forestales.

. Elaborar y aplicar de forma coordinada con Ia federac¡ón y h. ayuntamientos acciones de
protección y mantenim¡ento de los recursos forestales.

\.'/ En su artículo 1O como obligaciones de los H. Ayuntam¡entost

. Part¡c¡par y coadyuvar en acciones de prevención, combate y control de incendios forestales
en coord¡nación con los gobiernos federal y estatal, y part¡cipar en la atención en general de
las emergencias y contingencias forestales de acuerdo con los programas de protecc¡ón civ¡1.

En ese sent¡do, ambas partes manifiestan que es su voluntad celebrar el presente acuerdo de
coordinación al tenor de las siguientes

cLÁUsULAs

ilil."
PRIMERA. "LA SECRETARIA" y "EL H
recursos con el propósito de llevar a cabo
protección de los recursos naturales.

AYUNTAMIENTO" acuerdan acciones y
un programa en materia forestal, para la

S¡n perjuicio de lo anterior, las legislac¡ones locales establecerán los mecan¡smos de
coordinac¡ón entre la ent¡dad y los H. Ayuntam¡entos en la materia a que se ref¡ere este
capítulo. "
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SEGUNDA. Los detalles del programa,
responsables y calendarios de ejecución
(programa regional de manejo del fuego).

relacionados con
se especif¡caran en

las acciones,
el documento

metas,
téc n lco

A. Elaborar y desarrollar un programa reg¡onal de manejo del fuego "Prevención, Alerta, Control
y Combate de Incendios Forestales" que se aplicará en el Munic¡p¡o de Mezquitic, Jalisco.

B. Aportar los recursos para gastos de operación e infraestructura (brigada concertada de
acuerdo a disponibilidad y se entregue el convenio deb¡damente firmado, en la dirección de
servic¡os ambientales) consistentes en :

Dotación para combustible hasta por $3,000.00 pesos (Tres mil 00/100 m.n.) por mes (para
brigada laborando y con base a b¡tácora de dotación mensual del vehículo).

Préstamo de equipo de radiocom un¡cación (1 ¡4OVÍL Y 1 PORTÁTIL).

aft.S

Dotac¡ón de uniformes (pantalón, camisa y un par de botas/persona) sujeto a disponib¡l¡dad
presupuesta I y a existencia.
Préstamo de herramienta convencional para combate de incendios forestales cons¡stente en
(cazanga, mccleod, rastrillo, pulaski, etc) sujeto a disponibilidad presupuestal y a existencia.
Evaluación y seguimiento del programa.
Br¡ndar capacitación al personal de la brigada.

Los apoyos serán otorgados en porcentaje de acuerdo con el número de ¡ntegrantes con que cuente la
brigada y se afectaran todos los rubros antes mencionados, se considera como brigada completa un total de
13 elementos y la brigada mín¡ma deberá ser de 11 elementos.

4e enúegará n estos recursos dentro de los 30 días posteriores a la fecha de firma del
presente convenio por parte de esta secretaría y el combustible será aportado

- mensualmente, una vez comprobada la utilización de la dotación anterior, esto con el
objeto de fortalecer la
forestales en la entidad.

bate de incend ios

.l

No. PESA SERIE MARCA CONDICIONES RESGUARDANTE
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TERCERA. "LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A:
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Los recursos que aporte 'LA SECRETARÍA" los ejercerá directamente 'EL H.
AYUNTAMIENTO" quien los destinará exclus¡vamente a cubr¡r el compromiso indicado
en el inc¡so "B" de la presente cláusula, en la forma y térm¡nos que se pacten en el

acuerdo respect¡vo.

CUARTA. "EL H. AYUNTAMIENTO" SE COMPRO¡4ETE A:

A. Part¡cipar en el desarrollo del programa de prevención, alerta, combate y control de
¡ncendios forestales. dentro del ámb¡to de su jurisdicción; y en caso de que se requiera el
apoyo en otro munic¡p¡o; el H. Ayuntamiento autor¡za al coordinador responsable de "LA
SECRETARIA" para que a su juic¡o se proporcione el servicio.

B. Aportar los recursos, para gastos de operación consistentes en:

. Sueldo de un jefe de brigada.

. Sueldo de combat¡entes (cantidad recomendada 13 elementos).

. Aportación de vehículo, en buen estado tanto en condiciones mecánicas, así como
fÍsicas para el traslado de personal de brigadas ( preferentemente de 3 toneladas).

. Seguro social o serv¡cios médicos.

. Al¡mentos (cuando se requiera, así mismo en caso de ser necesario el suministro de
al¡mentos a las "br¡gadas reg¡onales", cuando sea el caso de que estas part¡cipen
apoyando en el combate del s¡niestro en el munic¡pio por más de 12 horas de
trabajo continuo de combate).

C. En caso de extravío o pérdida del equ¡po proporc¡onado por "LA SECRETARÍA" en calidad
de préstamo, "EL H. AYUNTAMIENTO" tendrá la obligación de reponer dicho material, al
costo actual o en condic¡ones sim¡lares.

D. El personal para integrar la brigada contra incend¡os forestales por parte de "EL H.
AYUNTAMIENTO", deberá ser contratada exprofeso para realizar esta act¡vidad, por lo
que no será permitida la incorporación de voluntarios o de cualquier otro elemento que "EL
H. AYUNTAMIENTO" tenga designado para otra act¡vidad; así mismo será necesario que
el personal cumpla con un perfil tanto fís¡co como ps¡cológico para poder ser parte del
equipo de combatientes, esto para evitar lo mayor posible accidentes.

E. Los combatientes o integrantes de dicha brigada deberán contar con un certificado médico
que a ale

petente
su buen estado físico, así como la cert¡ficación expedida por autoridad
que los capac¡ta como br¡gadistas

F. *EL H. AYUNTAMIENTO" deberá proporcionar al coordinador de incend¡os de "LA
SECRETARÍA", copia d¡gital o impresa del expediente de los integrantes de la br¡gada
contratada donde se consignen los generales de la persona y fotografía del mismo, así
mismo, deberá proporcionar los datos del vehículo a utilizar durante la campaña.

El vehículo que será ut¡lizado para trasladar al personal combatiente deberá estar en buenas
condiciones mecánicas y físicas (llantas, frenos, luces, etc.) así como contar con la verificación
controlada, el cual se detalla a continuación:
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Para tal efecto, el "EL H. AYUNTAMIENTO" señala como vehículo designado para los efectos
precisados en el párrafo anterior el que a continuac¡ón se descr¡be:

lvlarca: FORD tipo: PICK UP, modelo: 2008 placas: )F-4L795 c¡l¡ndros: 8, color: BLANCO.

Así mismo, se compromete a establecer el campamento base de la brigada en Mezquitic, lal¡sco,
el cual tendrá una disponibilidad de tiempo completo en caso de conflagración, de no ocurr¡r esto,
su horario regular de trabajo será de 10:00 a 18:00 hrs. lo cual no será limitante para atender
cualquier incendio sin importar la hora en que estos se presenten.

EL PERSONAL QUE INTEGRARÁ LA BRIGADA SE DETALLA A CONTINUACIÓN:

\1TALLAS*NOMBRE COMPLETO
P c B

LUCAS MONTES GO NZALES 34 34 27

32 32 25

30 32 26

CRISTOBAL GONZALEZ TOPEZ 3Oz 36/ 26

ISMAEL BASILIO CHIVARRA 3Or 32 25

SERG IO RE NTERIA AVILA 34 34 26

ANTONIO CHIVARRA GONZALES 30 30 23/

LU IS CEFERINO RAMIREZ

1

35

L

3g

JL

27

EULOGIO MONTES GONZALEZ 32 ,/ 32 26

ZENAIDO CARRILLO DIAZ 34 34 25.

32/ 34 25

ANG EL LARA GONZALEZ 3t/
,i¡

30 2S

6

*P = PANTALON, C = CAMISA, B = BOTAS

FEDERICO RENTERIA AVILA

LEONARDO MONTES GONZALEZ

A

JAIME LO P€Z MONTES
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QUINTA. Las partes convienen en part¡cipar en la planeac¡ón. ejecución y control de las acc¡ones
del presente acuerdo de coordinación, para lo cual de ser necesar¡o se comprometen a reun¡Tse
cada que se requiera durante la v¡gencia del mismo; además, cualquiera de las partes podrá
proponer nuevas acciones específicas, las cuales se incorporarán, prev¡o acuerdo, al programa
objeto de este instru mento.

SEXTA. 'LA SECRETARÍA" designa al C. losé Antonio Aguayo Espino, como
Coordinador Estatal de la Campaña de Prevención, Alerta, Combate y Control de
incendios Forestales y al G,T.F. Raúl Baut¡sta Gallardo Coordinador de la Región, como
encargados de la conducción y el segu¡miento de las acciones derivadas de este acuerdo.

SÉPTIMA. 'EL H. AYUNTAMTENTO" designa dentro de la estructura orgánica de su
administrac¡ón públ¡ca al C. Ramlro de León Ru¡2, como encargado del programa para el

cumpl¡miento de las acciones contenidas en este documento.

OCTAVA. El personal que de cada una de las paftes intervenga de cualquier forma en la
realización de las acciones objeto de este convenio, continuará exclus¡vamente bajo la
dirección y dependencia de cada una de ellas, manteniendo su relación laboral con la

institución a la que pertenezca, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral
con la otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto.

NOVENA. La contraloría del estado llevará a cabo el segu¡m¡ento y control de las
acc¡ones y recursos aportados, objeto del presente documento, en el ámbito de sus
respectivas competenc¡as.

DÉCIMA. El presente conven¡o de coordinación tendrá una vigencia del 15 quince de
abril al 30 treinta de junio del 2013 y entrará en v¡gor a part¡r de esta fecha, pudiendo
ser revisado, adicionado o modificado de común acuerdo por las partes ó se podrá
suspender cuando alguna de las partes no cumpla con lo estipulado en el conven¡o.

DECIMA PRIMERA. Este convenio se tendrá que entregar con las firmas
correspond ¡entes, a la brevedad posible para poder contemplar los apoyos.
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DÉCIMA SEGUNDA. Al término de este conven¡o'EL H. AYUNTAMIENTo" entregará
el equipo y herram¡enta mencionado en la clausula tercera inciso b), al Coordinador
Regional Forestal de "LA SECRETARÍA" para su reparación y/o mantenimiento, así
como para efecto de mantener actual¡zado el ¡nventario y por motivo de las auditorías
respectivas

Leído el presente acuerdo de coordinación y enteradas las partes de sus términos y
alcances legales, lo firman en tres originales al margen y al calce en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco. A los 15 días del mes de abril.

POR

"LA SECRETARIA" .EL H. AYUNTAMIENTO"

BIOL, MARIA MAG

ME]ÍA

LIC.
LENA RUIZ

LA SECRETARIO DE

MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO
TERRITORIAL

ELP

SINDICO MUNICIPAL

H. AYUNTAN'¡Eij l' (r: --

MEZQUi-?iC
coñ¡,Ún:i'.' Iorr tr'Jf '
.6i@ri&lÉlLIC. ANGELICA MA

DICATURA

8

DERA LOPEZ

MEZQUMIC
Compromiso con todos
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TESTIGOS TESTIGOS

DIR. UNIDAD MUNICIPAL DEENCARGADO DE LA DIRECCION
GENERAL FORESTAL Y PROTECCION CIVIL MEZQUITI

SUSTENTABILI

C. RI DORADO SIIVI EN

IO RCIA SIERRA

ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN DE COORDINADOR REGIONAL
SERViCIOS AIUBIENTALES

\,
GTF. BAUTISTA GALLARDO

BIOL. RIELA LOPEZ DAIVIIÁN

Estas f¡rmas corresponden al conven¡o de coordinación que celebran el Ejecutivo del Estado, por conducto de
la Secretaria de ¡4edio Ambiente y Desarrollo Territorial, y el H. Ayuntamiento de Mezquit¡c, lalisco, para
l¡evar a cabo activ¡dades en mater¡a de prevenc¡ón, alerta, combate y control de incendios forestales,
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TESTIGOS

ENCARGADO DE LA DIRECCION
GENERAL FORESTAL Y

SUSTENTABI D

MI GARCIA SIERRA

ENCARGADA DE LA DIRECCION DE

S CIOS AMBIENTALES

BIOL. GABRIELA LOPEZ DAMIÁN

TESTIGOS

DIR. UNIDAD MUNICIPAL DE

PROTECCION CIVIL MEZQU

C. RIGO ERTO DORADO SIM

COORDINADOR REGIONAL

GTF. RAUL BA TISTA GALLARDO

I

E{as firmas corresponden al convenio de coord¡nación que celebran el Ejecutivo del Estado, por conducto de
la/Secretar¡a de Medio Ambiente y Desarrollo Terr¡torial, y el H. Ayuntamiento de ¡4ezquitic, Jalisco, para

/ lwat a cabo act¡vidades en mater¡a de prevención, alerta, combate y control de incend¡os forestales.
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